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PATENTE D3 INTRODUCCION

por 10 años

POP !tpR procedimiento para la  fabricación  da te jidos da 

punto an coquina re c t ilín e a  da urdimbre da doble E&ntura"-

a favor de áSB3ClALR)ADES DS PUNTO Lá HILANDERA, Sociedad 

Anónima, da Racionalidad española# domiciliada en Ô RDEDEU, 

Angel Guisara, sin ¿¿maro.

IR MORIA DESCRIPTIVA

La prasenta memoria descrip tiva  so r e f ie r e  a una pa­

tenta de introducción, ;ue tiene por objeto un procedimien- 

tc de fabricación da t e j i d a  da punto indesmallables em­

pleando una máquina re c t ilín e a  de urdimbre, de doble fTontu- 

g ra que no ha sido practicado hasta e l  prasante an nuestro 

país y mediante al cual se obtiene un tip o  de te jid o  que 

pyer-artando caracterís ticas de apariencia y e lastic idad  aná­

logas a les  de lo s  obtenidos corrientemente en ta les  máqui­

nas, según su funcionamiento normal,está dotado de una mayor 

0 lig e re za .

Consiste esa no taimante e l  procedimiento que constituye 

e l ob jeto de la  patente en emplear en las mencionadas maqui**
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sas para producir la  textura usa so la  barra de pasadores 

en la  cual estén enhebrados, en cualquier forma, lo s  h ilos  

correspondientes y que sea capaz da r e a liz a r ,a l ser despla* 

zada en re lación  con las dos lec tu ras  de la  Boquina una evo** 

luoión que haga que la  Misma barra trabaje alternadamente 

sobre una y otra ftontura gracias a lo  cual se o!)tt'Wra<,en 

aparante igualdad -de aspecto.un te jid o  de mayor lig e reza  

que e l  producido empleando dos barras de pasadores raspee** 

tivamante actuantes sobre las dos Venturas, como se na ve** 

nido haciendo corrientemente.

Por e l  procedimiento de -pne se tra ta  podra producirse 

te jid o  l is o  o bien dotado de muestras según sea e l enhe­

brado de la  máquina.

Gomo es natural, podrán s-r variab les sin que se a lte ­

re la  enereialidad del procedimiento y en consecuencia d e l ob­

je to  de la  patente, lo s  tipos de máquinas da producción de 

te jid o  de punto indesmallable empleadas en la  puesta en e je ­

cución del procedimiento, así como los  accesorios que pue­

dan adicionarse a las mismas para p rodad i r  automáticamente 

los movimientos precitados. También podrán va ria r la s  f i ­

bras te x t ile s  que se empleen en la  constitución de l te jid o  

producido, lo s  acabados que se den a l propio te jid o  y cuan­

tas otras circunstancias puedan concurrir en la  ejecución 

del procedimiento siempre que por ser, como las que acaban 

de ser expresamente mane tonadas, da carácter secundario, ac­

cidental o accesorios respecto a la  s cencialtdgd d e l modelo 

no sean susceptibles de prsducir sensible a lterac ión  de la  

misma.
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Para me quede perfuctamente da ¡manifiesto la  consti­

tución y la  calidad da ios te jidos pnodunibles por e l pro­

cedimiento abjato de la  patente se adjunta una muestra del 

mismo en la  que aparece dotado de un lis ta d o  decorativo, Zn 

esta maestra es perfectamente apreciadle la  lig e reza  que pre* 

santa e l te jid o  r specto a otro da constitución semejante, 

que se hubiese producido por e l  procedimiento normal en ma­

quina dotada da dos frenturas y dos barras de pasadores.

R O T A

10 Por la  patenta de introducción a que se r e f ie r e  la  pre­

sente memoria descrip tiva  se REIVINDICA la explotación ex­

clusiva de:

1 . -  Un procedimiento para la  fabricación de te jid os  de 

punto en máquina re c t ilín e a  de urdimbre de doble frontura,

15 que consiste esencialmente en emplear en las mencionadas má­

quinas para producir la  textura una sola barra de pasadores 

en la  cual estén enhebrados en cualquier forma los h ilos  co­

rrespondientes y que sea capaz de rea liza r  a l ser desplaza­

da en re lac ión  con las dos frontnras de la  maquina una evolu* 

20 oión que haga que la  misma barra trabaje alternadamente so­

bre una y otra frontura gracias a lo  cual se obtiene, en apa* 

rente igualdad da aspecto, un te jid o  de mayor lig e reza  que e l  

producido empleando dos barras de pasadores respectivamente 

actuantes sobre las dos fronturas, como se ha venida hacien- 

25 do corrientemente.

2. -  "Un procedimiento para la  fabricación  de te jidos
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de punto en máquina R ectilín ea  de urdimbre de dobla fY entura". 

Consta la  presente memoria de cuatro hojas fo liadas* es­

c r ita s  por una sola oara.

Barcelona* 10 de Junio de 195 8.

P. p. de ESPECIALIDADES DE PUNTO LA HILANDERA, 

Sociedad Anónima^

I
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,Miastra que acompaña a la  memoria, descrip tiva  de la

patenta de introducción,

Barcelona, 10 de Junio de 1958.

' P. p. da: ESPECIALIDADES DS

PUNTO IA HILANDR^A, Sociedad Anónima,

óy
**
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